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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, por el 
que se somete a un periodo de información pública el proyecto de Orden del Consejero 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la gestión de los purines generados en explo-
taciones porcinas de la Comunidad Autónoma de Aragón y se convocan las subvencio-
nes para el 2016.

Mediante la publicación de esta norma, el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad del Gobierno de Aragón pretende disminuir la repercusión del cierre de las plantas de 
secado con cogeneración subvencionando la adquisición de la maquinaria y equipamiento 
necesario para la preservación y mejora del entorno natural en la gestión de purines de las 
explotaciones porcinas y la construcción o adecuación de sistemas de tratamiento y gestión 
de purines. La financiación de estas subvenciones quedó establecida en la Conferencia Sec-
torial de Agricultura y Desarrollo Rural de 6 de octubre de 2014 con una cantidad a transferir 
a la Comunidad Autónoma de Aragón por importe de 833.915 euros, que correspondería al 
coste anual del transporte a puntos o instalaciones, donde sea posible su gestión, de un vo-
lumen de purín equivalente al que venía entregándose a las plantas de tratamiento con coge-
neración.

El contenido de la futura norma puede afectar a una pluralidad indeterminada de sujetos, 
es por ello necesario someter el antedicho proyecto, conforme al artículo 49.2 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a información pública que 
este anuncio hace efectivo, conforme a las siguientes condiciones:

Primera.— Se somete a información pública el proyecto de orden del Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la gestión de los purines generados en explotaciones porcinas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se convocan las subvenciones para el 2016, por un pe-
riodo de un 15 días, a contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, durante el que cualquier persona física o jurídica 
que lo considere oportuno podrá examinarlo y presentar las alegaciones y sugerencias que 
estime pertinentes.

Segunda.— El proyecto podrá examinarse en días hábiles en horario de oficina en las 
dependencias administrativas del Servicio de Información y Documentación Administrativa 
(edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36, Zaragoza), la Dirección General de Alimen-
tación y Fomento Agroalimentario del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad (edi-
ficio Maristas, plaza San Pedro Nolasco, número 7, planta 2.ª, Zaragoza).

Igualmente, el texto esta disponible para su consulta en la página web del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: http://www.aragon.es/
agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica.

Tercera.— Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, haciéndose 
constar en el mismo el nombre, apellidos, D.N.I, domicilio y localidad del alegante y se diri-
girán a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, pudiendo ser pre-
sentadas, asimismo, en los registros de los lugares indicados en el párrafo anterior así como 
en cualquiera de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 7 de abril de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroali-
mentario, Enrique Novales Allué.
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